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pronunciamos, mandamos y firmamos.-Aml>rosio López.-José 
Arias.--Juan BecerrH.-Pedro F. Valladares-José de Olives.
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. 
Madrid, 20 de mayo de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez F1reire. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la 
Entidad «Sociedad Mutua de Previsión Social del 
Personal de Aranzábal, S. A.». domiciliada en Vito
ria (Alava) 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «SOciedad 
Mutua de Previsión Social del Personal de Aranzábal, S. A.», con 
domicilio en Vitoria (Alava) y, 

Habida cuenta de que su organización y funCionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión SOcial. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que, además, se han cumplido 
los trámites que para la aprObación de los Estatutos y Regla.. 
mentas de las Entidades de Previsión SOcial señalan la Ley v 
Reglamento citados, 

Esta Dirección G~meral de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «SOciedad Mutua de Previsión &lcial del 
Personal de Aranzábaol, S. A.», con domicilio social en Vitoria 
(Ala va) . y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 2.914. 

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 3 de mayo de 1967.-P. D .. El Director general, Joa

quín Fernández Castañeda 

Sr. Presidente de la «Sociedad Mutua de Previsión SOcial del 
Personal de Aranzábal, S. A.». Vitoria (Alaval. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la Entidad «Unión Mutua Alcol,erense». domiciliada 
en Alcover (Tarragonal. 

Vista la documentación remitida por la Entidad denomina
da «Unión Mutua, Alcoverense». con domicilio en Alcover (Ta
rragona), a los efectos de aprobar su disolución y liquidación. v 

Habida cuenta de que dicha Entidad. inscrita en el RegIS
tro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.362, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
órganos de gobierno, solicita se apruebe su disolución y liqui
dá,ción: 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigi
dos por el artículo 24 del Re¡¡;lamento de 26 de mayo de 1943 
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 
6 de diciembre de 1941, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apr(,· 
bar la disolución y liquidación de la Entidad denominada 
«Unión Mutua Alcoverense». y. como consecuencia. su baja en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de mayo de 1967.-El DirectQr general. P. D .. Joa

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la {{Unión Mutua Alcoverense». 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los Estatutos de la Entidad 
Hermandad {{Nuestra Señora del Carmen» de Pre
visión Social. domiciliada en Barcelona. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada Hermandad 
«Nuestra señora del Carmen» de Previsión Social, con domICI
lio en Barcelona; 

Habida cuenta de que su organizaCión y funcionamiento, as! 
como los fines que se propone llevar a cabo. revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para. la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que. además. se han cumplido 
le,;; trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley 
y Reglamento citados, 

Esta Dirección General de PreviS6ón ha tenido a bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse 
la Entidad denominada Hermandad {{Nuestra Señora del Car
men» de Previsión Social, con domicilio social en Barcelona, y 
su inscripción en el Registro Oficial de Entida<ies de Previsión 
SOcial con el número 2.915. 

Lo que digo a V. S. a los Efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de mayo de 1967.-E1 Director general, P. D., Joa.

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Hermandad {{Nuestra señora del Carmenlt 
de Previsión Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la fusión de las Enti
dades {{El Santo Cristo de Sans» en {{El Protector», 
con domicilio ambas en Barcelona. 

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das «El Santo Cristo de Sans» y {{El Protector». domiciliadas 
en Barcelona. en solicitud de la aprobación de su fusión, y 

Habida ('uenta de que la Entidad {{El Santo Cristo de Sans», 
inscrita con el número 984, y la Entidad {{El Protector» lo 
fué, asimismo, con el número 524 en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión' Social; 

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido a~r
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplIdo 
los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de la fusión solicitada por las citadas Entidades. Y. en 
su consecuencia, la concelación del expediente de la Entidad 
«El Santo Cristo de Sans», subsistiendo la Entidad denominada 
«El Protector», que continuará con el número 1.516 que ya 
tenía asignado en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1007.-El Director general. P. D .. Joa

quín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de «El Protector». 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueban los nuevos Estatutos de la 
Entidad denominada {<Previsión Médico Quirúrgica 
de Hostelería», domiciliada en Madrid. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada {tPrevisión 
Médico Quirúrgica de Hostelería», domiciliada en Madrid. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 7 de mayo de 1958 fué aprObado el Reglamento 
de la sección de PreviSión Médico Quirúrgica de dicha Entidad 
e inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión So
cia1 con el número 2.141; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. 
la citada Mutualidad unifica y reforma sus actuales Estatutos 
y Reglamento, redactando los nuevos Estatutos por que ~abrá 
de regirse en lo sucesivo y que el nuevo texto estatutario no 
altera su naturaleza jurídica y el carácter de Previsión Social 
de la Entidad ni se opone a lo dispuesto en la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. ha
biéndose cumplido, asimismo. los trámites y requisitos exigidos 
para su aprobaCión por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de los nuevos Estatutos de la Entidad denominada 
{{PreviSión Médico Quirúrgica de Hostelería», con domicilio en 
Madrid, que. como continuadora de la referida Sección, seguirá 
inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 2.141, que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Director general. P. Do, Joa.

quín Fern$,ndez Castañeda. 

Sr. Presidente de «Previsión Médico Quirúrgica de Hosteler1a». 

RESOLUCION de la Dirección Genual de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamen.to de la 
Entidad «Montepío de la Asociación Benéfica de 
Auxilios Mutuos de Toreros», domiciliada en Ma
drid. 

Vistas 1p·s reformas que la Entidad denominada, {{Montepío 
de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros» intro
duce en su Reglamento. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 5 de marzo de 1945 fué aprobado el Reglamento 


